
INFORME: Señor Juez, se encuentra pendiente de trámite la solicitud formulada por la 

parte actora para que se nombre curador en este proceso. A Despacho.  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda  Verbal – Imposición de servidumbre – Energía 

Demandante:  Interconexión Eléctrica S. A. E.S.P. 

Demandado: Agencia Nacional de Tierras y Personas Indeterminadas 

Radicado:   050013103021-2021-00311-00 

Asunto: Ordena repetir emplazamiento 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se observa que si bien en el expediente digital 

obran constancias de haberse realizado el emplazamiento ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, en sentir de este Despacho las mismas no garantizan la publicidad 

requerida para considerar que las personas indeterminadas han sido debidamente 

emplazadas, en tanto se observa que por ninguna parte de dicho emplazamiento se hace 

referencia al inmueble que sería objeto de interés para las mencionadas personas.  

 

En consecuencia, a fin de prevenir y remediar situaciones que puedan conducir a nulidades 

que se pueden conjurar desde ahora, se ordena realizar nuevamente el emplazamiento 

ordenado al momento de admitir la demanda, cuidando de insertar de manera clara y 

concreta la información que tiene que ver con el inmueble sobre el cual se pretende 

imponer la servidumbre, de manera que la misma quede de fácil visualización y al alcance 

de cualquier persona que de manera desprevenida pueda acceder al registro de 

emplazados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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